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1- Resumen ejecutivo 
 
Presentamos la línea base arqueológica para el estudio de impacto ambiental de un desarrollo 
inmobiliario que se ha proyectado llevar a cabo en un lote de 7.97ha que corresponde a la 
Finca con Folio Real N° 30418028, Código de Ubicación 4301, que se encuentra en Alto 
Boquete, Provincia de Chiriquí, cuyo promotor es Eco Multi Corp. 
 
 
Esta evaluación tuvo como principales objetivos los siguientes: 
 
- Verificar el potencial arqueológico en el polígono de proyecto. 
- Identificar posibles afectaciones al recurso patrimonial. 
- Efectuar las recomendaciones. 
 
Los vestigios y restos arqueológicos, parte del acervo patrimonial de la Nación, son recursos 
no renovables. A través del análisis de dichos objetos y los contextos de donde proceden es 
posible darles un significado. Cabe acotar que la destrucción de estos vestigios conlleva una 
penalización que puede ser de tipo económico o de prisión hacia el promotor de proyecto y 
las personas responsables de la destrucción o afectación. 
 
 
 
Resultados: 
 
La prospección arqueológica se llevó a cabo en la totalidad del polígono de proyecto. El área 
corresponde a un terreno bastante plano cubierto por herbazal, pasto natural y varios árboles 
de distinto tipo. No se hallaron evidencias materiales de ocupación humana consistente con 
las épocas precolombina o colonial. 
 
En el remoto caso de que ocurra algún tipo de hallazgo fortuito, el promotor de proyecto 
deberá notificar de inmediato a la autoridad competente, así como también tendrá que 
contratar a un arqueólogo profesional para que lleve a cabo las medidas pertinentes al caso. 
 
 
 
 



2- Investigación bibliográfica 
 
El territorio nacional ha sido dividido en tres partes, con fines de estudios arqueológicos. 
Dicha división se ha basado en los estilos cerámicos y sus motivos y técnicas decorativos. 
Así, resultan las denominadas Región Oriental, Región Central y Región Occidental (ver 
Cooke 1976), o como se les ha denominado recientemente Gran Darién, Gran Coclé y Gran 
Chiriquí respectivamente (ver Cooke y Sánchez 2004). La tercera de ellas es dentro de la cual 
se ubica el polígono de proyecto que fue prospectado para realizar la línea base arqueológica. 
Gran Chiriquí ocupa una vasta extensión territorial que va desde el sureste Costarricense, 
hasta el occidente Veragüense.  
 
El entorno geográfico donde se proyecta desarrollar este proyecto cuenta con evidencia 
material de ocupación humana durante la época precolombina; representado no solo con 
parajes donde hubo aldeas o caseríos, sino también por arte rupestre. Ellos corresponden a 
emplazamientos de distinto tamaño y naturaleza que muestran restos de artefactos realizados 
por los grupos humanos que los utilizaron. En cuanto elementos de carácter histórico el área 
de impacto directo no cuenta con monumentos declarados o en vías de declaración.  
 
Para efectos de los estudios arqueológicos del periodo precolombino, el territorio nacional 
ha sido dividido en tres grandes regiones (ver Cooke 1976 y Sánchez y Cooke 2004). Esta 
división se basa, en cierta medida, en las características estilísticas iconográficas y 
cronológicas del material cultural procedente de diversos contextos arqueológicos de cada 
una de estas regiones. De ello resultan la Región Oriental o Gran Darién, la Región Central 
o Gran Coclé y la Región Occidental o Gan Chiriquí.  
 
Se puede señalar que los grupos humanos que se asentaron en estas tierras bien pudieron ser 
los ancestros de los actuales Buglés (Cooke 1998:43-49). La mayor parte de los sitios 
reportados corresponden a poblados agrícolas, y sobre todo a cementerios; cuyos 
emplazamientos se dieron en tierras altas o en las planicies costeras. La escasa secuencia 
estratigráfica que presentan la mayoría de los asentamientos ubicados hacia el área de 
proyecto puede interpretarse como evidencia de que los asentamientos humanos tuvieron un 
solo horizonte ocupacional; es decir, a) que no se utilizaron durante prolongados períodos de 
tiempo; o b) que las manifestaciones artefactuales, materializadas en los objetos cerámicos, 
líticos u otros, experimentaron pocos cambios a lo largo de los años. Lo que no significa de 
ninguna manera que no existen sitios complejos o con indicadores de una evidente diversidad 
estilística y, por ende, de ocupación prolongada en el tiempo.  
 
Cabe destacar que la ocupación del territorio panameño se remonta a fechas tan antiguas que 
rebasan los 10,000 años; cuando el sistema de subsistencia se basaba en la recolección de 
alimentos, donde los grupos humanos se caracterizaban por ser nómadas. En este periodo se 
ocupan lugares con abrigos rocosos (también conocidos como “casitas de piedra”). Y no es 
sino hasta hace unos 7000 que cambian su sistema de vida al difundirse el conocimiento de 
la agricultura, destacándose el cultivo del Maíz.  
 
Posteriormente aparecen los asentamientos permanentes, pequeñas aldeas. Con ello se hacen 
evidentes las prácticas agrícolas, así como también el surgimiento de nuevos elementos en el 
registro arqueológico, tal es el caso de la cerámica y algunas otras herramientas de piedra 



(morteros, metates, navajas). Los grupos humanos inician su crecimiento como sociedades 
con plena identidad colectiva, lo que permite distinguir en los materiales hallados diferencias 
(sutiles o evidentes) entre las representaciones plasmadas en la decoración de las piezas. Esta 
etapa puede ser considerada temporalmente entre el 3,000 antes de Cristo y 300 después de 
Cristo.  
 
El siguiente periodo está caracterizado por un complejo proceso en el que los grupos 
humanos se organizan en tal forma que surgen elementos de diferenciación más evidentes 
entre sus miembros. Es decir, se vuelven sociedades no igualitarias. Que dan pie a la 
conformación tanto de Centros Ceremoniales como de Cacicazgos. Este periodo se puede 
estimar entre los años 300 después de Cristo hasta la etapa de Contacto con los grupos 
europeos.  
 
 

3- Metodología y técnicas aplicadas 
 
A- Investigación documental. 
 
B- Trabajo de campo- tomando en consideración los lineamientos indicados en la normativa 
vigente, se hizo una prospección superficial y subsuperficial. A través de la prospección 
superficial verificamos las condiciones generales del terreno y se eligieron los puntos donde 
hacer la prospección subsuperficial; en cada uno se hizo una perforación con una pala. Se 
verificó la totalidad del polígono. Los puntos de reconocimiento y sondeos fueron 
referenciados con un GPS portátil; se tomaron fotografías del lugar y del proceso de trabajo. 
 
C- Procesamiento de datos. 
 
 

4- Resultados 
 
La superficie que comprende el área de proyecto es bastante plana, cubierta por herbazales, 
pasto natural y árboles de distinto tipo y tamaño. El suelo está conformado por una arcilla 
color café claro mesclada con piedras pequeñas. 
 
Se recorrió la totalidad del polígono. Ni en superficie ni en los sondeos fueron observados 
materiales de interés patrimonial. 
 
 

5- Listado de yacimientos y caracterización 
 
No hubo hallazgos arqueológicos. 
 
 

6- Registro cualitativo 
 
No se halló ni colectó material cultural que describir ni cuantificar. 
 



7- Evaluación del impacto del proyecto sobre el recurso arqueológico 

Con la realización de este proyecto no se anticipa una inminente afectación a contextos 
prístinos prehispánicos ni coloniales del país.  

 
8- Recomendaciones 

 
Se recomienda brindar una charla de inducción arqueológica a todo el personal que esté 
relacionado con cualquier tipo de movimiento de tierra.  
 
En caso de que ocurra algún hallazgo deberán suspenderse de inmediato las tareas que 
trajeron a la luz cualquier tipo de evidencia arqueológica y deberá comunicarse de inmediato 
a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura.  
 
Será deber del promotor contratar a un profesional especializado en arqueología debidamente 
registrado en la DNPC-MiCultura, para que realice las actividades antedichas y también para 
que lleve a cabo las correspondientes para documentar el hallazgo fortuito.  
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10- Anexos 
 
Localización regional (hecho con Google Earth) 

 
 
Polígono de proyecto (detalle del plano hecho por el promotor) 

 



Mapa prospección arqueológica (hecho por el autor) 

 



Fotografías 
 
Vistas generales del área de proyecto 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



Vistas generales del área 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Proceso de sondeos 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Detalle de algunos sondeos realizados 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Relación de coordenadas. Datum consignado. 
 

 
 
 


